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c 0 Pp I A "ón la Ciudad de Cuenca, Provincia 
  

del Asuay, Republica del écuador, a Satoree de Mayo de mil 
  

novecientos setenta y solis, ante mf Bmiliano Pelcdán Garzón, Nq- 
  

tario Público de este Cantón, comparesid el Señor Ingeniero den 
  

Homero Serrano Ledesma, casado, en su Calidad de Gerente y re; 
  

presentante legal de la Compañia e SERRANO HAT WXPORT Co LTDA] 
  

legalmente autorizado por la Junta General Ordinaria de Socio 
  

de dicha Compañia , comprobando su personería eon los doeamen+ 
  

tos que se insertardh , ecuatoriano, mayor de edad, domicllia: 
  

do en esta Cigdad, capáz ante la Ley para contratar y obligar 
  

so, a quien de conocer doy fé, Blen instruido en el objeto y 
  

resultados legales de la presente escritura a cuyo otorganien: 
  

to procede libre y voluntariamente, expuso 1 que por los dere? 
  

ehos que representa eleva al actual instrumento publico el en 
  

mento de tapltal y la Reforma de istatutos de la Compañla "85: 
  

RRANO HAT ¿XPORT XC, LTDA. *, constantes de la Minuta y del Ac- 
  

ta de Sesión respectiva, que son del tenor literal siguientes 
  

Señor Notario! un el Registro de sscriturasPuúblicasa su cargo) 
  

sirvassIncorporar la siguiente que contiene la resolución de 
  

aumentar el capital social y reformar los estatutos de la om 
  

UZ 

+ 
v 

pañia « Serrano Hat éxport C. Ltda. r, áe acuerdo a las siguipn- 
  

tes oléusulas + P RIMúéR A. - COM ARCIaNTá £ Acude a la sub- 
  

eripeidón de esta oseritura el señor Ingeniero Homero Jerrano 
A 

  

Ledesma, en su condición de Gerente de «derrano Hat idxport C.h 
  

Ltda.1, y como tal su reprosentante legal, segun so justiflen] 
  

del nombramiento que so agregará como habilitante, dobidanen 
    lo de Y o 

te autorizado por la Junta General de docto .- SEGUTND 
    INTACADENTES ¿ HISTORIA Dé LA COMPAÑIA 5 Con fecha veinte y paa- 
  

UL e Imp. La Reterma Qquñ...
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tro de Febrero de mil novecientos qgincuenta y tres, ante el No- 

  

Se constituye la firma Casa Heredia Craspo 3, 4A., y se inscribe 
  

baju el ndnero' diez del Registro mercantil, el dos de marzo dell 
  

mismo año, Con fecha veinte y cuatro de enero de mil novecien- 
  

tos cincuenta y ocho, ante el mismo Notario Segundo del cantóán 
  

Cuenca, se ofectiía el cambio de denominación du Casa Heredia 
  

  

  

oribe en el Registro Mercantil bajo eh número cuatro con fecha 
  

sióte de Febrero de mil novecientos sincuenta y ocho. 8l pri- 
- =Ú   

  

mexo de Julio de mil novecientos sesenta y Quatro, se colobrdY 

ante el mismo Notario doctor Palacios, la escritara publica de 
  

transformación ás dootadad indhima a Com.añla de Responsabi1l- 
  

jdad Liwitada, Con posterioridad el veinte y tres de Marzo de 
  

mil novecientos setenta y tres mediante escritura pública otor: 
  

gada anto el Notario Séptimo del canti Doctor imiliano Pelesh 
  

  

siendo aprobados y registrados baje el Muero cincuenta y seis 
  

del Regístro Mercantil, el onca de Abril del referido años. nor 
  

go su capital social se aumenta mediante escritura de veinte de 
  

saptiembre de mil novecientos setenta y cuatro, registrándose 
  

bajo el numero doscientos cuarenta y tros de fecha treinta de 
  

septiembre del mismo afño.-La Junta General de Socios en sesida 
  

de veinte do M-a yr y 0 de mil novecientos setenta y sels resol- 
  

vid por unanimidad aumentar en un milidn de sueres el capital 
  

IGArITALIZACION Y y c0m0 aporte de los s0 

social de la Compañia, tomando esta suma de la cuenta "FONDO DR 
VPFOVaNTaN Ta DA "PT $S DS MIL 3 j Y CINCO domo aporte de Los aocids FRIA 
  

      centaje úe sus participaciones, en la siguiente forma ¿Socio ..- 
  

AM e tmp La Reterma quis. 

tario Segundo del Canton Cuenca, doctor Carlos Humberto Palacibs, 

Crespo 8. 4., porti8errano Hat ixport Company A la que se 1hs- 

Garzón, se reforman los istatutos y se procede a su codificación, 

adidn al por- 
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or Cerardo_Sergano Vedosmaz quinientes des. all sueres 
  

-seño y inrique Arfzaga Toral, trescientos dies mil sueros; 106 
AR   

señor Alfonso Serrano Ledesma ochenta ull sucres; socie señor 
  

"Alfonso Vega y Vega ochenta mil sucresj y socio détior Tajónic. 
  

ro Homero Serrano Ledesma,velnte mil sueros; por lo cual se e 
A 

mitirdh doselentas participaciones de CINCO MIL SPCRES CADA M4 

  

  

NA, ¿n consecuencia, el ospital soclal asciende a la suma de 
  

tres millones de suores, dividido en selselentas partisipacio= 
  

[señor Alfonso Jerrano Ledes 

nes de cinco mil Sueres cada una, Él capital Inerenentado y 00? 
  

RO ya Se indled proviene del fondo de capitalización estable- 
  

eldo al treinta y uno de Dielenbre de mil novecientos setenta y 
  

sinco, Consecuentemente con este aumento, los socios tienen 
  

suscrito y pagado el capital en la siguiente forma * Terardo 
    rrano Ledesma, trescientas seis aportaciones de elnso mil sue: 

tada una, por tanto su participación actual en el oapital e. 

Compañia es de un wilioók quiíntentos treinta mil sueros; epelo | 

señor únrique Arfzaga Toral, clente ochenta y sels apoptaclones 
  

de cinco mil sueres Sada una, son una participación actu 

capital de la Compañia de novescientos treinta mil su o 

  

cinoo wil sueres Sada una, s0n una participación actual en el 
    capital de la Compañia de doscientos cuarenta all sueres; s06   

    

   
1 sueros Sada una, son una participación auetual eb el 

de la Compañia:de doseñentos suarenta mil aueres; y, socio 

for Ingeniero Bouero flerrano Ledesma, dose aportaciones de st 

oo mil sucros cada una, 00n una participación actual en el es 

  ]Ppital de la Compañia de sesenta mil sueros, TERCER 
Lit e imp La Metorma Gquili.



FORMA DÉ ¿STAMTOS 1 Sustituydpo el Artículo Cuarto de los Be 

tatutos couifisados por el siguientes Y $l capital de la Com; 
  

pafñla os de TRéS MILIONS Dis SCRES, dividido en selscientas 
  

Participaciones de cineo mil sucres cada una, numeradas del coe- + 

  

FO 6ero uno al seiscientos. il capital podrá aumentarse o dis- 
  

-Minuirse siguiendo los procedimientos señalados en la Lay. La 
  

Compañia entregarí a los socios, certificados por una o más apor 
L 
pu 

aportaciones con caracter de/negociables. El socio podrá pedir 
  

  

en cualquier momento el canblo de sus certificados por otros 
  

de valores diferentes, pero sienpre serán de cinco mil sucres 
10 , 
  

o míltiplos de eineo mil sueros. Los esrtiflcados estardn fir 11 
  

, | Bados por el Presidente y Gerente de la Compañia y deberdhn rex 
  

0 glstrarse en los libros correspondientes, para su validez,» 
  

G3ART A. DECLARACION FINAL t Los certificados de aporta- 14 
  

6 | “iones emitidas anteriormente se analarsh y során canjeados col 
  

huevos certificados que deben omitirse . on la forma y de auer- 
10 . 
  

do alo previsto porel artículo oustro de los “statutos , 
a 

en cónsecuencia se abrirá un movo registro de aportaciones 

17 
  

18 
  

de los socios en sl que conste detalladamente los certifleados 19 
  

20 emitidos y los que fueren canjeados por otros de valor diferen» 
  

te. ún virtud de lo expuesto mediante este acto, el Ip resgn- 
el 
  

tante legal, de asuerdo a lo resuelto en la Junta Ceneral, del 
  

clara aumentado el capital y reformados los éetatutos. La prep 
23 
  

sonte escritura se encuentra exeenta de toda clase de impues- 
la 
  

tes de acuerdo a lo dispueste en el Vecreto dupreyo Muero 
es 
  

mil doscientos cuarenta y ocho publicado en Pegistro Oficial 
  

on | Múmero euatrosclentos trointa y uno de trece de Noviembre de 
      mil novecientos setenta y tres, Mompaño además como habil14 
UL e Imp La Reforma Qquil.. 
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te el Asuerdo Ministerial Número elento ochentá y uno, median- 
  

te el eual se soncede autorización para que la impresa que re, 
  

presento pueda elevar su Capital de dos milliones de sucres a 
  

| tres millones de sueres, con los eorrespondientes beneficios. 
  

Se adjunta como habilitante la parte portinente del asta a que 
  

se ha hecho referencias Fstét, “aéñior Notario se dignará agro? 
  

gar las deads eldusalas de rigor para la validez piensa de es- 
  

- $e Instrumento. Atentamente, X. Matos Ch.- Dro Layter Mañoz 
  

Ghdvos. Matrícula Nunoro treselentos dose.” E, Serrano L.. 
  

"PARTó EARTINANTA DEL ACTA ll SESION Di JFazaá GUISRAL O RDINARI 
  

Da "“SMARMIO EXP ÍÁXPORT Co UPDA.?* REFSRENTS ¿A LA DMSTSION DE 
  

IPHENTAR él CA'IPAL SOCIAL Ds LA COMPAÑIA $ 2ota de Junta de- do-   

  

neral Ordinaria de Serrant lat ikport GC. Ltda., de fecha velin+ 

te y des-de Marzo de mil novecientos setenta y sede. Concurreh 
  

los siguientes socios 3 Señor ánrique Arftaga Toral, “erardo 
  

-Serrano Ledesma, Alfonso Serrano Ledesma, Alfonso Vega y Vega] 
  

y», Homero Serrano L.- $ La Junta General de seslonistas resúol- 
  

ve por unanimidad annentar el capital social en - "NM MILION pk 
  

" SPCRAS, y Troformar los estatatos de conformidad con la uina- 
  

: te que presenta el gerente; y que una vez lelda dlce 3 to- 
  

mando esta suma de la oenenta FONDO Ds CAPITALIZACIÓN y como 
  

aporte de los socios en relación al porcentaje de sus partiet; 
  

" paslones, en la siguiente forma  Sosio señor derardo Serrano 

zaga Torals trescientos dies mil sueres; socie señor Afonso 
  

derreno Ledsata + ochenta ui1 susres; socio señor Alfonso Ve- 
  

En y Vega + ochenta a11 sueresz. y soslo señor ingeniero No- 
      - mero Serrano Ledesuat veinte mil sueses, por lo tual se enit1 
  

UN e imp. La Reterma Qquil..
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rán domcientas participaciones dy CINCO MIL SMCRES CADA UNA; 
  

«en consecuencia el capital social de la compañia se eleva a tes 
  

millones de suores”.- Reforma de iistatatos e dustituydso el 
  

Artículo cuatro de los ietatutos codificados, por el siguiente 
  

te 2 n £l sspital de la Compañta es de TRES MILLONES DÉ SMCALS 
  

dividido en selolentas participaciones de cinoo mil sueros cada 
  

una, Dumeradas del cero cero uno al selelentos ,-él espital po 
  

podrá anuentarse 0 diminulrso .siguiendo los procedimientos so- 
  

fialades en la ley.» La compañia entregará a los socios serti- 
  

ficados por una o más apotaclones con caracter de no negocia» 
  

bles. mi socie podrá pedir en cualquier momento el camblo de 
  

sus certificados por otros de valores diferentes pero sienpre 
  

  

serán de cines .ull sucres o mfitiplos de cinco mil suores.Los 

cortificado=s. estarán firmados por el Presidente y Gerente 
  ES 

de la compañia y deberán registrarse en los libros sorrespon- 
  

dlentes para su validoz.- Declaración Pinal 2 los cortificado 
  

de aportaciones emitidos anterloruente se anulardh y serán. 0a%- 
  

jeados con nuevos sertificados que deben enitirse en la forma 
  

- y de acuerdo a los previstos en el Artículo enarto de los £s- 
  

tatatos, en consesuencia se abrirá un nuevo registro de apor- 
  

taciones de los soolos en el que sonste detalladamente los cep- 
  

tiflicados emitidos y los que fueran ganjeados por otros de va; 
  

lor diferente. Se faculta al Verante pate que proceda a le- 
  

galisar la esoritara correspondiente, Certificamos que las ma; 
  

náfestaciones que anteceden fueron aprobadas unaninenente on 
  

- la sesicóh de Janta Ordinaria de Soctos el dYa veinte de Har- 
  

"zo de m11l noseslientos setenta y sels,- El Gerente, H, Serra- 
      00 

no L.- kl Besrotario » Alfonso V.y V.- "SERRA EX ELEORT C.| LTDA: .Cagh- 
  

LIL 2 1mp La Reforma Qauit. 
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Sa, veinte de Pebrero ds 111 novesientos setenta y tíins0.- Jo- 
  

  

for Ingeniero Don Homero Serrano Ledesma .Cludad. May Señor 

mio + Para los finos correspondientes, comunico a "ste que 

la Janta General Ordinaria de seblonistas de « SURRMIO EM IRA 
  

PORT 6, LFDA.", reunida en sesión del día diez y osho del pre: 
  7 cata 

sente mo, tuvo a bien noubrar a Fsted para el sargo de Gerente! 
  

fSeneral de la docledad, con las” mas amplias atribuciones de 
  

acuerdo a la Ley, listatutos y Reglamento de la Secledad y por 
  

meyoría de votos para el bienio de mil novecientos setenta y e 
  

eo-u11 novesientos setenta y sele; y ostentard la representa» 
  

elda legal, judicial y extrajudicial de la Compañia, En la en- 
    

eritara pública solebrada el tres de Murzo de mil novesientos 
  

setenta y tres, ante el Notario Público de este Cantón, Senor 
  

Doctor iullliano Peleín Garzón e inserita en el Registro Mersan 
  

t11 el once de Abril del mismo añe son el ndrero cincuenta y 
  

'sols, constan las atribuciones para el desempeño del indicado 
  

cargo, que lo dsseperd a satisfacción sn el bliento enterior, 
  

in mi tealidad de Presidente de la Junta deneral Orálnaria de 
  

ásclonistas, comunico a Bsted este nombramiento que lud acep- 
  

tado por Fated en la indicada sesidh y que debe ser Ínserito 
  

en el Registre Mercantil para que surta los efectos legales. 
  

Usted may atentamente, E, Arfsaga Toral. inrique 'ArTraga Yo» 
  

Pal. .Prosidente,-¿4s0pto el nombramiento que antecede de Geren- 
  

te feneral de « Berrmo Hat ixport C. Ltda." Cuenca, veinte 
  

de Pebrero de mil novecientos setenta y cinco. M, derraño Lo» 
  

- Img. Homexo Nerrano Ledesma. Presentada el día de hoy, en 
  

Cuenca, a veinticuatro de Febrero de m1í1l noveelentos setenti» 
      cítñeo, a las once de la mañana. -Sertifico, Cáuara de Comereto 
  

LA e mp La Moterma Gauil..



10 

. de Cuenca. M, srnesto Dominguoz 0.- Sesretarlo.- Cuenca.- Pe- 
  

brero veinte y cuatro de mil noveclentos Sotenta y elnoo.-Lah 
  

ones y úlez minutos de la mañana, VISTOS: Para proceder de 
  

conformidad eon las d1s,oslolonea ás los Artítalos trece de 
  

la Ley de Compañias y veinte y siete de la Ley de Camaras 
  

de Comercio en vigencia, por Seorotaría confidrase sortifica= 
  

cidh a corea de la afiliación a la Cáónara de Comercio de Cuen- 
  

ea, de la firma " SERRANO MAT EXPORT C. LFTDA,", así como .d- 
  

dre el pago de las cuotas sociales establecidas por las leyes 
  

. mertcantiles vigontes.- Hecho devudivaso originales, £, Kalo 
  

11 |. 
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A,- Súnardo Malo Abad, Prosicente de la Cánara de Comercio de 
  

Cuenca,» Í hay un sello).- Proveyd y firamd la providencia que 
  

antecede el señor fdaardo Malo Abad, Presidente de la Cánara 
  

de Comerolo de Cuenca, en ssta Cludad, a vointicuatro de 
  

Febrero de mil novecientos setenticineo, a las oncs y diez ui- 
  

nutos de la mañana. - Cortifico,M. Ernesto Dominguez U,-M, 
  

rmesto Dominguez 0. Sesretario de la Cámara de Comercle de 
  

Cuenca. - Ms ¡RNE DOMINGUEZ O., SECRETARIO Di LA CAMARA DÁ 
  

OOMARCIO De CUáNCAS CR TIFPICAR Que», a fojas oshdn- 
  

ta del Libro Indice de afiliados a la Camara de Comercio de 
  

_ Cuenca, consta el asiento de la partida veintinueve, de la 
  

- letra "3, que corresponde a “SBRRIIO HAY ¿X¿ORY E. LPDA.") 
  

de nacionalidad ecuatoriana, establesida en mil novrestentos 
  

| Muarenticastro, con domísllto an Cuanaa, aalle Efael María | 

. Arísaga slete velntinuevej Apartado Postal enaventa Y tres; 
  

to1ófono setenta velnte y sele; legistro Meremtil elneuenta 
  

y sels, de once de 4br1i1 de uil novecientos setenta y tres; 
      Cádula de Afiliación a la Cadivara de Comercio de Cuenca o0hal- 
  

Le. lp. La Rerorma Quit. 
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tinuevs, de rbintiuno de Agosto de mil novecientos cincuenta y 

-des; Capital, "n Mi11éh seiscientos mil sueres; fotividad Men 
  

esntil, Exportacida de Sombreros de paja toquilla . CéRTIPICO y 
  

ademós,que revisados los libros de Tesorería so encuentra que 
  

la prenombrada firua este al día en el pago de las ouotes socla- 
  

les satablecidas por las leyes mercantiles vigentes. ¡mito 0s- 
  

tos certiflezdos en boner a. la verdad y de conformidad son 108 
  

libros que reposan en el Arenhivwo de la Sesretaría a ul cargo 
  

y a los cuales me refiero en caso necesario.Cuenca, Febrero véln- 
  

te y tuatro.e a11 novesientos setenta y cinco. M,. Ermesta Do- 
  

mingues 0.- M,. xrmesto Dominguez O, Secretario de la Cámera 
  

Comercig de Cuenca.» (hay un sello).- Inserita con el Mduero 
  

sesenta y cinoo del Registro Mercantil,” Cuenca, veinte $ eln- 
  

[ 00 de Pebrero de mil novecientos setenta y cinco, El Registra- + 

  

der.- M. Vásquez C.-óL DIRICTOR .0% DeSARFOLIO INDISTRIAL DEL 
  

MINISTERIO Dá INDFSPRIAS, ODMBRCIO E INTEGRACION, - CO M8 TI- 
  

DERAN DO «que mediante acuerdo Interministerial Nunoro 
  

1089 de veinte y sols de Agosto de mil al - setenta 

  

    y uno , se soncedid a la inpresa "SGRRANO HAT MLORT-SIA, LTD 

de le sludad de Cuenca, Previnola del Asusy, los benoflelos 
  

la Ley de Fouento Industrial on categoría «pm cons expresa exls- 
  

tento fara la ampliación y nejoramiente de su planta industri 
  

destinada al tratamiento de sombreros de paja toquilla para 
  

exportasidn 1 Que son fecha veinte y nueve de Marzo de mil 
  

novecientas setenta y sola, el represgrtante legal de la moni 
  

elonada ebpresa dev el Ministerio de Industrias , Comerelo 
  

e Integración una solieltud tendiente a obtener autorisasidh 
      | para elevar su capital social a PRES MILLONAS DE S'"CRAS: Que de 
  

LN e imp. Ls Aetorma Qquil..
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. Ministerial Numero 20% de veinte y dos de Agosto de mil no» 

sonformidaj con lo dipuesto en el Artfonlo ocho del dueno 

  

. veclentos setenta y cinco, publicado en el Registro Oftctel Mlib 
  

. austrial del Ministerio de Industrisa Comereto e Integración 

mero ochocientos setenta y siete de feoha velnte Y ocho de lo» 

mismos mes y año, se delega a la Direccidh de Desarrollo Ip»! 

  

de la Cludad des Quito, para que. entre otras atribuciones, pus- 

de resolver acerca de los beneficios soñialados sn los nunera- 
  

les uno , dos y tres del Artículo velnte de la Lay de PFomente 
  

Industriali y, din uso de la facultad que -le concede a este Mi. 
  

niaterio el Artículo trelltaytveo de la Ley de Fomento Industrial 
  

y de la capacidad desisoria que la otorga a esta Direcelón el 
  

- Atuerdo Ministerial Numero ml ochenta antes mencionados Ri= 
  

Mel Vá 01 PRIMERO .$ Conceder autorización para que la empre- + 

  

Ma YI6RRANO HAT sxXtOT Cid. UPDA.*, pueda elevar su sapital 
  

. soolal de - 109 MILLONES 00/100 STCRÉS hasta TRiS MILTON 8 00) 
  

100 SFCREI.> 3 6 0TN DO.-Para la escritura correspondiente 
  

"SIRRANO HAT EXPORT CIA. LTDA." gozare de la exoneracioóh total 
  

de los iupuestos «a la reforma de ¿estatutos que comprende” la 
  

slevación úel cspital, de los derechos de Registro e Inserip- 
  

eldén y los impuestos y derechos sobre las acciones, inclusive 
  

los contem.lados para la matrícula da couercilo, excluyéndose 
  

los impuestos de alcatala, plusvalía y dende especificos a la 
  

transferencia de dominio en casc de que alenno de los socios 
  

hiciere aporte de biymes incuebles.-. TERCEROS án el cas 
  

so de que en el aumento de capital participen empresas o elu- 
  

dadanos extranjeros , debsráa obtener previamente la autoriza+ 
    cldn respectiva del “Ministerio de Industrias, Comercio e Inte+     

Cit, e Imp. La Reforma Qquil...



  

  

LTDAMB»,UN Plardde elento ochenta días para que prósente ieoplas 

[as la escritara dd aumento de Sapital dsblásnasnte logalliedas.da 
  

¡el evento de que Or razones úe fuerza mayor no pudiere foraaldzar 
  

e áleia elevacidh,la impresa debera notificarlo dentro el lag-> 
  

¿[15 Indigade,caso contrario no habra prorroga algana. Comuniquese. 

dado en Guito a diez 1 nueve de Abril de m11 novecientos te 7 

¿¡l sete, Ca Palesios.=deon, Carlos Palacios, DIRICIOR DS DESARIDTLO 

  

    INI"STITAL.-d6 Pol copla vel Orfginal. Lo Gortifieo.-Xineña Hon- e] 
  

tiel B.-Xivera liontisl B.yIefe ás Docanentos 1 Archivo de la Dh- 
10 

receloh General de vesarrollo Incastrialr.-Los docanentes gran 
11 
  

eritos se asregan.-ó¿n los ulenos tercines sonstantes de la ¿le 
12 
  

vuta 1 del seta insertes,que los Patiflca el señor compirestan» 13 
  

te en todas sas partes,álcho senpareciente por los dersthes 
14 
  

pay resenta deja elevado a eseritura pública para que entra me 15 
    efectos legales el aumento Ge Capital 1 Meforma de Astajates de 

16 

la Compañía "BBARMO HA AXPORT C, LPDAP detallados en tales ab- 

  

17 

16 banentos. Lefan este instrumento al otorgante, Thtesranente por ar 

1 Rotarle se ratificd” en sa contenido 1 fizmd conmigo en au de 

    
19 

¡4 so [10808 doy fé (firmado) E, der -. z 

o, (A48.- 6l Notario Buil. VoPolcón G.-n mrtootiboaaero Tato, el 

oe dador dustituyaso- dos- Marso-.Valo.-Testados y d00.1ó Tato 

  

  
  

   
¡28 

  

  

      so 87 Netos 
Lin e imp. La Resorma Quid.  
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11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

go 

el 

23 

24 

es 

ze 

27 

es 

QUEDA INSCRITA ESTA ESCRITURA MN AUMENTO DE CRPITAL YREFOLMA DE BTATUTOS= 
  

DE" SERRANO HAT¿EXPORT,C.LIDA" En esta fecha y bajo el Nro.57 del REGISYRO 

  

MEBRANTIL, venjuntanente con la Resolución Nre RIC=0114=76 dela INTENMENCIA 

  

DE COMPAÑIAS DE CUENCA de fecha dies del presente mes y añosAdemás se ha = 
  

sentado las razones ordenadas en dícha resolución al margen de las inscrip 
  

sienes de la escritura de Constítoción des CASA HEREDIA CRESPO SA, Hoy Sem 
  

rremo Hat Export C.Ltdes y también al margen de las inscripciones de las 
  

eritaras de Anuente de Capital, reforma de estatutos y de transformación de 
  

sociodad anónima en Socfedad de Responsabilidad Liuitada,- CUENCA, JUNIO - 
  

18 de 1976:-EL REGISTRADOR IA EA 
  

(IIA 

  

Doy f3t que en esta fecha anota al margen ás la matriz de las 
  

escrituras autorizadas po. el suscrito Notario en fechas 1, 
  

du layo de 1.976323 de Marzo de 1.973,20 de Isptlembre de 
  

1.91+»y 17 de Septiembra us 1.9759,que la escritura primera- 
  

mente Glitada, cuya copla antecede nodiante la cual la Compa- 
  

fila NIBRRANO HAT ¿XPORT C.LFDA.? aumenta su capital en un millon 
  

ds sucres ascendiendo el mismo a tres millones de Sucres y 
  

raforma sus astatutos,ha sládo aprobada por la Intendencia de 
  

Sumpanífas us Cuenca modiante Hasolucioón Numero R L C-011,-76 
  

de fecha . dloz de Junio actual. 
  

Cuenca,Junlo 23 de 1.976 
  

aL NO'TARTO TT 
  

DARE L 
  

  

  

DA REN 
  

ÁS > 
PL . 

  

/     
  

Ult. e imp. La Reforma Uquil..
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11 

12 

13 

14 

16 

16 

17 

18 

19 

20 

el 

23 

La 

es 

ze 

27 

28 

fé. que »1 margen de las motrices de las escrituras celebradas 
  

el 21 de febrero de 1.953: 2l de enero de 1.958: y,1* de ju- 
  

lio de 1.96), he sentado razones de que por escritura otorga. 
  

da »nte el Notsrio Dr, Emilisno Feicén Ge el 14 de mayo del 
  

año en Curso, 1» Sociedsd "Serrano Hat Export C.Lltad», ha »ub 
  

mentado su c»pitsl y reformdo sus Estatutos, escritur. que ha 
  

sido »probad- por ls.» Intendenc i- de Compañf>s de Cuenc», Mme- 
  

diante Resolución N* R L C-Old1:-76, de 10 de junio de 2.970+- 
  

  

  

Cuenca», julio 6 de 1,976% 4 L£ 

  

  

  

  

EUETS> Y     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

UN e mp. La Reforma Genil... 
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